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Alto Nivel sobre Migración y Desarrollo antes de 2019, y cuyas modalidades 

deberán definirse durante el próximo período de sesiones.  

 

Destacamos que los textos reflejan el enfoque de derechos humanos para los 

dos fenómenos, pero creemos que hay que reforzar el tema de los derechos 

humanos para la población migrante. Resaltamos también la importancia de 

incluir los factores de vulnerabilidad y poblaciones específicamente vulnerables, 

creemos que hay que ser muy amplios en la inclusión de grupos vulnerables. 

 

Destacamos la inclusión de las vulnerabilidades que sufren las mujeres tanto en 

situación de refugio como en situación migratoria, pero creemos que es 

importante evidenciar que las mujeres no son solo victimas en estas situaciones,  

destacando su rol como actores principales. Las mujeres tienen un rol 

importante en términos de reintegración a las sociedades de acogida, aporte 

fundamental al desarrollo, y a la construcción de soluciones a estos fenómenos, 

lo que consideramos que no se ve reflejado en el documento.  

 

Vale la pena recordar que tenemos lenguaje acordado en la Agenda 2030 para 

el Desarrollo Sostenible (párrafos 23, 25, 29, objetivos 1.4, 2.3, 5.a, 8.3, 8.8, 

8.10 y  10.c) y la Agenda de Acción de Adís Abeba (40, 78 y 111) que reconoce 

los vínculos entre migración y desarrollo, y que quisiéramos ver reflejados en la 

declaración política.  

 

Por 




